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ARTÍCULO 26. Se deroga la designación del contralmirante Segundo Ventura García, 

ARD, como inspector general de la Armada de República Dominicana contenida en el 

artículo 10 del Decreto núm. 326-20, del 16 de agosto de 2020, sin afectar su rango. 

 

ARTÍCULO 27. El general de brigada paracaidista Mauricio Ludovino Fernández García, 

FARD, queda designado subcomandante general de la Fuerza Aérea de República 

Dominicana, en sustitución del general de brigada piloto Moltiner José de Jesús Eusebio, 

FARD. 

 

ARTÍCULO 28. Se deroga la designación del general de brigada paracaidista Moltiner José 

de Jesús Eusebio. FARD, como subcomandante general de la Fuerza Aérea de República 

Dominicana contenida en el artículo 9 del Decreto núm. 490-20, del 21 de septiembre de 

2020, sin afectar su rango. 

 

ARTÍCULO 29. El general de brigada piloto Rafael C. Acosta Sena, FARD, queda 

designado inspector general de la Fuerza Aérea de República Dominicana, en sustitución del 

general de brigada paracaidista Mauricio Ludovino Fenández García. 

 

ARTÍCULO 30. Se deroga la designación del general de brigada Mauricio Ludovino 

Fernández García, FARD, como inspector general de la Fuerza Aérea de República 

Dominicana contenida en el artículo 2 del Decreto núm. 359-20. del 19 de agosto de 2020, 

sin afectar su rango. 

 

ARTÍCULO 31. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 446-22 que nombra a Andrés Enmanuel Astacio Polanco, presidente del 

Consejo de la Superintendencia de Electricidad. Deroga el artículo 1 del Dec. núm. 370-

20. Deja sin efecto el artículo 6 del Dec. núm. 329-20, el numeral 2 del artículo 2 del 

Dec. núm. 375-20, el artículo 2 del Dec. núm. 329-21 y el Dec. núm. 428-22. G. O. No. 

11079 del 20 de agosto de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 446-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  

 

VISTA: La Ley General de Electricidad, núm. 125-01, del 26 de julio de 2001. 
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VISTO: El Decreto núm. 329-20, del 16 de agosto de 2020. 

 

VISTO: El Decreto núm. 370-20, del 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO: El Decreto núm. 375-20, del 21 de agosto de 2020, que integra el Consejo Unificado 

de las Empresas Distribuidoras de Electricidad. 

 

VISTO: El Decreto núm. 329-21, del 18 de mayo de 2021. 

 

VISTO: El Decreto núm. 428-22, del 5 de agosto de 2022. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del decreto núm. 370-20, del 20 de agosto de 2020, 

mediante el cual se designó a Rafael Aníbal Velazco Espaillat Superintendente de 

Electricidad, renunciante. 

 

ARTÍCULO 2. Andrés Enmanuel Astacio Polanco queda designado presidente del Consejo 

de la Superintendencia de Electricidad, en sustitución de Rafael Aníbal Velazco Espaillat; en 

consecuencia, ostentará el cargo de Superintendente en cumplimiento de las disposiciones 

del artículo 31 de la Ley General de Electricidad, núm. 125-01. 

 

ARTÍCULO 3. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

 

El artículo 6 del Decreto núm. 329-20, del 16 de agosto de 2020, mediante el cual se 

designó a Andrés Enmanuel Astacio Polanco vicepresidente ejecutivo del Consejo 

Unificado de Edeeste, Edenorte y Edesur. 

 

El numeral 2 del artículo 2 del Decreto núm. 375-20, del 21 de agosto de 2020, que 

designa a Andrés Enmanuel Astacio Polanco como miembro del Consejo Unificado 

de las Empresas Distribuidoras de Electricidad. 

 

El artículo 2 del Decreto núm. 329-21, del 18 de mayo de 2021. 

 

El Decreto núm, 428-22, del 5 de agosto de 2022. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022), año 179 

de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 


